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 •  MEMORIA DEL PLAN DE SEGURIDAD VIAL  

Información General de Obra  

1. Ubicación (descripción, referencia geográfica).  
2. Responsables de la obra, Comitente, Contratista, Subcontratista, otro.  
3. Marco Legal; Ley Nacional de Transito Nº 24.449, Título IV – La Vía Publica; Art.23.  
4. Tarea principal a desarrollar y duración (mayor o menor a 24hs).  
5. Etapas, tramos y/o secciones de obra y control de tránsito con señalamiento y/o desvíos, 

cierre parcial o total de calzada, trabajos en banquina dentro o fuera del área de zona 
despejada.  

  

• PLAN DE TRABAJOS   
Según se determine el plazo de la obra y el avance de las tareas a realizar se adecuará 
el Ítem – Señalamiento transitorio de obra en construcción en el plan de trabajos.  

   

• PLANO DE ESQUEMA DE SEÑALAMIENTO TRANSITORIO Y CONTROL DEL  
TRANSITO PARA APROBACIÒN  
En este punto debe considerar lo siguiente; 
 

6. Control de la velocidad, por norma, el límite de velocidad máximo en zona urbana corresponde 
a 60km/h. y en zona rural corresponde a 110 km/h. (puede existir señalamiento de otras 
velocidades según condiciones particulares). Teniendo en cuenta lo mencionado se deberá 
reducir la velocidad escalonadamente hasta llegar 20km/h en el comienzo del área de trabajo, 
excepto se justifique lo contrario dentro del marco legal.  
 

7. El volumen de tránsito (TMDA, Hora Pico) y la duración de las tareas (menor o mayor a 24hs.) 
determinan el señalamiento fijo o móvil, los elementos de canalización, delineadores, 
dispositivos lumínicos, paneles de mensajería variable, flechas intermitentes o secuenciales; 
más adecuados que deberán comprenden la zona de control de tránsito en sus diferentes 
áreas y la necesidad de incorporar dentro de los esquemas otros elementos de mayor 
tecnología.  
 

8. Control de accesos, áreas destinadas a la actividad y espacios destinados al tránsito 
vehicular. El plano deberá representar las características de la infraestructura actual de la 
zona de camino, características y detalles, condiciones particulares de la zona de obra 
referenciando accesos públicos y privados, señalamiento, alumbrado público, alcantarillas, 
línea de alambrado, eje, cuneta, situaciones de riesgo y obstáculos, etc.  
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1. Planimetría  Zona de camino a intervenir  

Señales Existentes/Transitorias 

• Ubicación de su emplazamiento 
según el tipo de obra. Dispositivos de Canalización  

Dispositivos de Iluminación  

Zona de control  
(áreas y espacios)  

• Área de prevención  
• Área de transición  
• Área de Trabajo  
• Área final  

2. Referencias  

• Graficas  
• Cotas   
• Progresivas  
• Coordenadas  

3. Rotulo  • Información General de la Obra 

4. Escala  • Legible  

  
• PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE SINIESTOS VIALES  

Números de emergencia, vehículos de rescate, otros.  
  

• REGISTRO DE ACCIDENTOLOGIA VIAL EN OBRA  
Registro de siniestros en la zona de obra, como parámetro de evaluación de los eventos que 
se producen sistemáticamente, con la finalidad de analizar y adoptar medidas de mejora del 
esquema de señalamiento aprobado, retro alimentando el sistema de seguridad vial.   
  

• Presentar por trámite tres (3) copias a desglosar una (1) por la Subdirección de 
Seguridad Vial.  
    

  
 Mail de Contacto: seguridadvial.dpv@gmail.com 
 
Link de acceso a Normativa digital:  https://drive.google.com/drive/folders/1tisnbWw-
dxOt4fv4Y9MpuKt1SzII_rwm?usp=drive_link 
   

mailto:seguridadvial.dpv@gmail.com
https://drive.google.com/drive/folders/1tisnbWw-dxOt4fv4Y9MpuKt1SzII_rwm?usp=drive_link
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CÓMPUTO CASO 1-A 

TRABAJOS CON REDUCCION DE CALZADA (2A) 

Señales Cantidad 

Dimensiones 

Largo (m) Ancho/ (m) 
Total 
[m2] 

Fin de Obra 2 1,40 1,10 3,08 

Banderillero 2 0,90 0,90 1,62 

Límite de velocidad máxima 5 0,64 3,18 

Estrechamiento de calzada 1 0,90 0,90 0,81 

Hombres trabajando 1 0,90 0,90 0,81 

Esquipo pesado en la vía 1 0,90 0,90 0,81 

a 500m inicio de obra 1 1,80 1,20 1,20 

a 1000m inicio de obra 1 1,40 1,10 1,54 

Zona de obra próximos xxm 1 1,80 1,20 2,16 

TOTAL   15,21 [m2] 

  

Elemnto de señalaizacion Cantidad Separacion (m) Tramo (m) Total [U] 

Vallas tipo III 4     4 

Conos Abocinamiento - Área Transición 1 5 253 51 

Conos Area de Actividad 1 20 2000 100 

Conos Abocinamiento - Área Terminal 1 5 30 6 

Flechas 45° intermitente 3     3 

TOTAL   160,00 [U] 
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